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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes...................pesetas
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos ¿ la legislación peninsular, á los veinte 
dias da su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la GUoeta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa *de su cumplimiento. 
Inmediatamente.que los señores Alcaldes y Secretario» reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría dé la Diputa 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín

FIOIAL.'
Las 8Usor.p:ione8 y anuncios ae 

servirán previo pago

• PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.), 

á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, contiuúan sin novedad 
•n su importante salud.

iGaceta clel 16 ¡le Marzo de IV 19.1

Núu. 724.
ViONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Séptima Inspección general.
Distrito do Valladolid.

El dia 28 del actual y hora de 
las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Sr. Alcalde de Quin* 
lanilla de Abajo ó quien haga sus 
veces y con asistencia de uu fun
cionario del ramo de Montes, la 
subasta pri mera para el aprove
chamiento de 25 piuos secos, en 
el monte titulado «Pinar de 
Abajo», perteneciente al pueblo 
de Quintanilla de Abajo, bajo el 
tipo de I59‘85 pesetas, y si no 
tuviera efecto, se celebrará una 
segunda el día 8 dol mes de Abril 
en el mismo sitio y hora ó igua
les condiciones; hallándose á dis
posición del público en el sitio 
eo que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de. condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Madrid, 12 de Marzo de 1919, 
— El Inspector general, Vale
riano Gouzalez Maleo.

Núm. 720.

fesorería de Hacienda déla provincia ae fallado lid.
2.a Zona de Villaión.^

Primer trimestre de 1919.

CONTRIBUCION ES

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente .

Providencia.—No habiendosa- 
tisfeoho sus cuotas correspon
dientes al primer trimestre dei 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los plazos de 
cobranza voluntaria señalados en 

«los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletin oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan iucursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres dias no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publiques» 
esta providencia en el «Boletin 
oficial» de la provincia, hacién'- 
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 14 da Marzo de 1919. 
—El Tesorero de Haoienda, J.Ba- 
tanta.

Núu. 696.

Servicio de Avance 
Catastral de la Riqueza Rústica 

de esta proyincia.

ANUNCIO.
Habiendo terminado la oroqui- 

zacion de fincas rústicas en el tér
mino municipal de San Román 
de la Hornija, se convoca por el 
presente anuncio á‘ los señores 
propietarios de las mismas, ó per
sonas debidamente autorizadas 
que los representen, para que con
curran á la Sala Capitu'ar del 
Ayuntamiento de dicho pueblo y 
eu los días del 16 al 31 del ac
tual y hora de las nueve á las tre
ce y de las quince á las diecisie
te, á fin d > hacer la ' declaración 
jurada de los extremos que abar
ca el vigente Reglamento, rela
tivos á cada uno de los predios 
rústicos que posean, segúu lo 
dispuesto por el artículo 14 de la 
L^y de 23 de Marzo de 1906 y 
artículo 14 del Reglamento de 23 
de Octubre de 1913. •

Valladolid 11 de Marzo de 
1919.—El Ingeniero Jefe provin
cial, Esteban R. del Hoyo.

Núu. 729.

Arroyo.
Fija-das definitivamente las 

cuentas municipales del año 1918 
por este Ayuutamieuto, previo

informe favorable del Síndico, la 
Junta municipal defasóciados eu 
sesión del dia de hoy ha acorda lo 
se expongan al público eu la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
las mencionadas cuentas y justifi
cantes á ellas unidos por térmi
no de quince días, á los efectos 
reglamentarios.

Arroyo á 14 de,Marzo de 1919. 
—El Alcalde, Amador Oimedo.

Núm. 727.

Cabillas de Santa Marta.
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario que 
ha de regir en este Ayuntamien
to desde el primercde Abril leí 
año actual hasta el 31 de Marzo’ 
de 1920, se halla expuesto a1 pú • 
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por tórmiao de 
ocho días á fin de que durante di
cho plazo pueda ser examinado 
por cuantos vecinos de la locali- 
dad tengan interés en formular 
las observaciones que estimen 
pertinentes, pues pasado dicho 
plazo no se admitirán las que se 
preseuten.

Cabillas de Sarita Marta 13 de 
Marzo 1919.—El Aleal ie, César 
F. Cadenas. *

• Nuu. 711.

Lagaña de Duero.

Aprobado por este Ayunta
miento y Juuta municipal, ia 
tarifa .y pliego de condiciones
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bajo las cuales se ha celebrar la 
subasta para el arriendo del arbi
trio de derechos de degüello eu 
el matadero durante el ejercicio 
de 1919 á 1920, se hace saber aí 
jpúblico á fin de que eu el término 
de diez días, contados desde el de 
la inserción del presoote en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
puedan presentarse cuantas re
clamaciones se estimen oportu
nas respecto á la celebración de 
dicha subasta, advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo no será 
atendida nioguna de las que se 
presenten, de conformidad con 
lo que dispone el artículo 29 del 
Real decreto de 24 de Güero de 
1905.

Laguna de Duero á doce de 
Marzo de mil novecientos diez y 
nueve.—El Alcalde, Dámaso Gar
da.—P. S. M., El Secretario in
terino, Moisés Jiménez.

Núu. 725.

Mojados.
ANUNCIO.

Por acuerdo de este Ayunta
miento se arriendan en pública 
licitación los derechos de los ar
bitrios municipales para el año 
económico de 1919 á 1920 que á 
continuación se detallan: Pues
tos públicos, bajo el tipo de 200 
pesetas; degüello de reses en el 
Matadero público municipal, ba
jo el tipo de 500 pesetas; casa 
Alhóndiga, bajo el tipo de 100 
pesetas.

Las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas á ta llana en 
esta Casa Consistorial á las diez, 
á las once y á las doce de la ma
ñana del décimo dia siguiente al 
del en que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial* de la provincia.

Si no tuvieren lugar las su
bastas por falta de Imitadores, se 
celebrarán otras segundas á las 
mismas horas del día festivo más 
próximo.

Mojados 14 de Marzo de 1919. 
- El Alcalde, Abundio Garcillan.

Núm. 712.

Pollos

Con el fiu de que la Junta pe
ricial de este distrito pueda for
mar con acierto el recuento ge
neral de ganadería del corriente 
año, que ha'de 1 levarse á cabo en 
primero de Abril próximo, se 
hace preciso que todos ios contri
buyentes que hayan sufrido alte*
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ración en su riqueza pecuaria", 
presenten las debidas relaciones 
por duplicado y debidamente 
justificadas, en ¡a Secretaría de 
este Ayuntamiento, en el plazo 
de quinc« dias, pues pasado no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Poílos 13 de Marzo de 1919.-— 
El Alcalde, Milláu Altarairano. 
— El Secretario, Mariano de 
María.

Pollo*.
Próxima la éipoca en que ha de 

proceder la Junta pericial de este 
distrito á la formación de los 
apéndioesal amillararaiento como 
base á la derrama de la contribu
ción territorial de 1920, hago sa
ber á los contribuyentes de eote 
término y forasteros que hayan 
sufrido alteración en sus rique
zas rústica y urbana, que pueden 
presentar las oportunas relacio
nes juradas en la Secretaria de. 
este Ayuntamiento hasta el 30 
de Abril próximo, acompañadas 
de loe documentos legales que lo* 
acrediten y debidamente liquida
dos en las respectivas oficinas deT 
Impuesto de Derechos reales, ad
viniendo que las relaciones ha
brán de reintegrarse en la forma 
que dispone la resolución de fe
cha .8 de Noviembre de 1918.

Pollos 13 de Marzo de 1919.— 
El Alcalde,Millón Aitamirano.— 
El Secretario, Mariano de María.

Nom. 167.

Pollo*.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de esta villa, duran
te el cuarto trimestre del año 
1918, que forma el Secretario 
que suscriba eQ cumplimiento 
á lo dispuesto en el artículo 
109.de la ley Muuioipal vi
gente.

(Conclusión.)

MES DE Dl( IEMBRE.
Día l.°—Se acordó abonar cua

tro pesetas y cincuenta céntimos, 
'con cargo al presupuesto ex
traordinario á la Comisión nom
brada en sesión de 10 de Noviem
bre úftimo.

Se acordó por mayoría del se
ñor Presideuta y Concejales se
ñores Pollos, Diaz, Macías, Aitami
rano y Rodríguez desestimar por 
estemporánea la ¡netanoia presen
tada por D.Miguel Gutiérrez Beni
to, reclamando 3.161 pesetas y 40

céntimos, procedentes de su do
tación como Módico titular del 
segundo semestre del año 1915, 
el año 1916, el de 1917 y ocho 
meses del 'corriente de 1918, más 
25 pesetas por los reconocimien
tos de los mozos del actual reem
plazo, por no-haberse presentado 
á reclamar, en I03 plazos que a! 
efecto se concedieron y además 
que en el archivo y eu el año á 
/que se refieren las deudas, no 
constan unidas á los respectivos 
presupuestos relaciones de deu
dores,en las que consten se deban 
al señor Gutiérrez Benito se le 
adeuden las cantidades que re
clama. Ei Concejal señor Diez, 
votó en oontra y hace constar 
que el señor Gutiérrez tendrá de
recho cuando reclama la deuda.

Se acordó admitir la dimisión 
que del cargo de Alguacil ha pre
sentado D. Santiago García, y se 
nombró para dicho cargo con el 
carácter (fe habilitado, á D. Pa
tricio del Barrio.

• Se acordó entregar al Agente 
ejecutivo del Ayuntamiento la 
relación de los. deudores de los 
individuos que no han satisfecho 
la cuota de guardas potreros, 
importante 105 pesetas 38 cénti
mos, para que proceda á su cobro 
por la vía de apremio.

Se acordó aprobar el informe 
dado en la instancia que presen
tó D. Julio Nieto, sobre reclama
ción del reparte de hierbas de 
primavera.

Se acordó asistir en Corpora
ción el día seis de los oorrientes,' 
á la misa que se celebrará en di
cho dia, en honor de San Nico
lás, como patrono de esta villa.

Se acordó que por la Comisión 
de Policía urbana y rural, se re
dacte el pliegodecohdlciones eco
nómicas, que con el de los facul
tativas ha de regir eu la subasta 
de pastos de invierno, que ten
drá lugar el día 12 de los co
rrientes.

Día 8.—Preside el Sr. Alcalde 
don Millón A ítarnirano.

Se acordó nombrar á D. Artu
ro Hortelano, para que vaya á 
Medina del Campo á satisfacer el 
Censo del prado del año actual y 
que por esta comisiou se le abo
nen siete pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se aprobó la subasta del arbi
trio de pesas y medidas y pues
tos públicos celebrada en el día 
de ayer, y se adjudicó definitiva
mente á D. Marcelino Maclas en 
la cantidad de dos mil quinien
tas pesetas.

Se acordó que. los remates para

los Guardas del ganado de cerda 
y mayor, se celebren el día 16 
de los corrientes, á* las horas de 
las diez y once respectivamente 
y por la Comisión se redacten 
los pliegos de condiciones qQlJ 
han de servir de base en |0s 
mismos.

Se acordó que desde el. día pr¡. 
mero de Enero próximo, dejen 
de prestar servicio los Guardas 
de la Asociación de Cazadores y 
Agricultores que existeu eu esta 
villa, para custodia del campo y 
que desde dicha feoha se nom- 
br60 Guardas municipales, fijan, 
do un anuncio ai público para 
que los vecinos que deseen qU9 
sus fincas no sean custodiadas 
lo manifiesten por escrito en tór- 
mino de ocho días.

Fué aprobada la propuesta he
cha por D. Manuel González Ro. 
driguez,de construir porsucuen- 
ta una barca nueva, por es
tar en malas condiciones la que 
hoy existe para el pa,so del Río 
Duero, siempre y cuando se la 
concedau las garantías q-ue en 
su instancia hace constar.

Se aprobó el pliego de condi
ciones económicas que ha de re
gir eu la subasta de los pastos da 
invernía del próximo día 12.

Dia 15.—Preside el Sr. Alcal- 
de D. Millón Aitamirano.

Se acordó aprobar las listas ds 
Beneficencia formadas para el 
año 1919, y que se expongan al 
público por término de ocho dias, 
y que se entregue un ejemplar 
de las mismas á ios Facultativos 
titulares.

Se aprobó la subasta de los pas
tos de iuvernía del prado de este 
término, celebrada el día doce de 
los corrientes, y se acordó adju
dicársela definitivamente á don 
Severíno de Rueda, en la canti
dad de 4.090 pesetas y J50 cén
timos.

Se acordó aprobar la subasta 
del arbitrio de los derechos del 
degüello de reses en el Matadero 

de esta villa, en el año 1919, ce
lebrada en el día de ayer, y »c 
adjudicó definitivamente á don 
Ponciano Rodríguez, en la canti
dad da 1.111 pesetas y 19 cén
timos.

Día 22. —Preside el Sr. Alosl- 
da D. Millón Aitamirano.

Se aprobó el pliego de condi
ciones y tarifa á que ha de suje
tarse el arrendatario de la Barca 
que existe para el paso del Rí° 
Duero formado por la Comisión 
de Hacienda.

Día 29.—Preside el Sr- Alofll- 

de D. Millón Aitamirano*
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Se acordó á propuesta de los 
veciaos labradores de esta villa, 
nombrar Guardas del Campo, á 
don Justo González, D. Gregorio 
Carrera yl>. Epifanio Aragón, ve
cinos de esta villa. La Corpora
ción quedó enterada de las ges
tiones que ha practicado el Se
cretario de la Corporaoion en Va- 
lladolid, sobre diferentes asun
tos del Ayuntamiento y se acordó 
que por la Comisión se le abonen 
las dietas de costumbre con car
go al presupuesto en ejercicio.

Se acordó que el día primero 
de Enero próximo se forme la lis
ta de. los individuos que tienen 
derecho á votar compromisario 
en las elecciones de Senadores.

Día 31.—Extraordinaria.—Pre
side el Sr. Alcalde D. Millán Al- 
tamirano.

Se acordó aprobar el pliego de 
condiciones por el“ que han de 
regirse los Guardas nombrados 
para custodia iel campo, en la 
sesión del día 29 del actual.

Junta municipal.

MES DE SEPTIEMBRE.

Día 9.—Se acordó la discusión 
y aprobación del presupuesto ex
traordinario que ha de regir en 
lo ‘que resta del año actual y que 
fuó aprobada por la t’orporacion 
municipal en sesión del día siete 
de los corrientes.

Día 14.—Preside el Sr. Alcal
de D. .Millán Altamirano. ,

Se acordó aprobar en todas sus 
partes el acuerdo tomado por la 
Corporación municipal de esta 
villa en sesión del dia doce del 
actual, promovido en virtud de 
una mocion del Sf. Alcalde Pre
sidente.

Dia 18.—.Preside el Sr. Alcalde 
accidental D. Arturo Hortelano.

Se acordó adoptar como medio 
para hacer efectivo el cupo de 
Consumos y sus recargos, eo el 
próximo año de 1919, el reparto 
vecinal, importante 9.533 pesetas 
65 céntimos.

Día 27.—Preside el Sr. Alcal
de D. Millán Altamirano.

Se discutió y aprobó definiti- 
vamente el presupuesto munici
pal ordinario, formado para eí 
abo de 1919, importante los in
gresos 13.444 pesetas 74 cénti
mos ó igual suma los gastos.

MES DE OCTUBRE.

Dia 4.—Preside el Sr. Alcalde 
don Millán Altamirano.

Se dió cuenta de uq expedien
te instruido al Módico titular de 
e*ta villa y se acordó la separa

ción de dicho cargo á D. Miguel 
Gutiérrez Benito, teniendo en 
cnenta lo dispuesto ea el último 
párrafo del artículo 43 del Regla
mento del Cuerpo de Módicos ti
tulares.

MES DE NOVIEMBRE.
Dia 28.—Preside el Sr. Alcal

de D¿ Millán Altamirano.
Se acordó nombrar Inspector 

de carnes de esta villa al único 
aspirante D. Juan Ramón Ramos 
Tucbo, que lo desempañaba inte
rinamente.

MES DE DICIEMBRE.
Día 13.—Preside el Sr. Alcal

de D. Millán Altamirano^
Se dió cuenta del Real decreto 

de 11 de Septiembre de 1918 y se 
acordó adoptar co no medio para 
hacer efectivo el cupo de Consu
mos y sus recargos eu el próxi
mo año de 1919, por derrama 
afecta á la parte personal del re
partimiento general que estable
ce el repetido R>al decreto.

Pollos 18 de Enero de 1919.— 
El Secretario del Ay unta mié uta, 
Mariano de María.

Decreto.—Dése cuenta á la 
Corporaciou municipal del ante
rior extracto eu la primera sesión 
que celebre.

Polios 18 de Enero de 1919.— 
Ei Alcalde, Millán Altamirano. 
-El Secretarlo Mariano de María.

Diligencia.—El auterior ex
tracto, ha sido aprobado por la 
Corporaciou municipal en sesión 
del dia de ayer, de que certifico.

Pollos 20 de Enero de 1919.— 
El Seorelano, Mariauo de María.

Núm. 728.

Vega de Vaidetroaoo.

Apéndices para el año 1919-20.

íáe invita por medio del pro*, 
seute edicto a ouautos contribu
yentes hayan tenido altaraeiouea 
su riqueza rústica, para que pre
senten eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento las relaciones du? 
pilcadas extendidas eu papel se
llado de 10 céntimos ó reintegra
do si fuera impreso ó blanco, á 
las cuales se acompañarán los do
cumentos que j ustifique la tras
lación y la nota de haber satisfe
cho el Impuesto de Derechos rea- 
les ó la exeacioa eu su caso, sin 
cuyos requisitos no se darán curso 
á las relaciones que se presenten.

Las alteraciones del Registro 
Fiscal de los Edificios y solares se 
presentarán en papel de peseta, ó 
con la póliza de su valor y el do

cumento necesario, hasta el 30 
de Abril próximo.

Vega de Valdetronco 13 de 
Marzo 1919.—El Alcalde, Miguel 
García.—El Secretario, Teodosio 
Alonso.

Ñúv. 726.

Villalba de Adaja.

Por dimisión del que la de
sempeñaba, se anuncia vacante 
la plaza da Módico titular de es
ta villa, con la dotación anual de 
setecientas cincuenta pesetas,pa
gadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos, por la asis
tencia de seis familias pobres y 
demás obligaciones inherentes a 1 
cargo ¡que imponen las leyeá sa
nitarias vigentes.

■ Los aspirantes pr«seQtarán su? 
iustaueias en esta Alcaldía dea- 
tro del plazo de treinta días, acom 
pañadas del titulo y certificado 
de los méritos del concursante. 
(Las igualas particulares ascien- 
deu á mil pesetas.)

Villalba de Adaja 11 de Marzo 
de 1919.—El Alcalde, Juau M. 
Rodríguez.

Juzgados de primera instaneia 
ó instrucción.

Nüu. 715.

BILBAO.
REQUISITORIA.

HeruaudezGuerra, Emilio, hijo 
de Melitou y de Leoaor, natural 
deáan Cabrían de Mazóte, estado 
casado, profesión jornalero, de 
traiata y cuatro años de edad, 
cuyas.demás circunstancias se 
iguoran, domiciliado últimamen
te en San Cebnan, procesado por 
ei delito de estafa, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de íastrucciou del Dis
trito del Eusache de esta villa, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Bilbao 28 de Febrero de 1919. 
—El Juez d« instruooion, Maria
no Ovejero.

Núm. 716.

BILBAO.
REQ UISITOBIA.

De Isla Negro, Julián, hijo de 
Francisco y de Bonifacia, natu
ral de San Cebrian de Mazóte, es
tado soltero, profesión jornalero, 
de 19 años de pdad, cuyas demás

circunstancias se ignoran, domi
ciliado últimamente en San Ce
brian de Mazóte, procesado por el 
delito de estafa, comparecerá en 
término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del Distrito 
del Ensanche de esta villa, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Bilbao 28 de Febrero de 1919. 
— El Juez de instrucción, Maria
no Ovejero.

Num. 717.

BILBAO.
REQUISITORIA

Hernández Guerra, Angel, bijo 
de Maliton y de Leonor, natural 
de San Cebrian de Mazóte, estado 
soltero, profesión jornalero, de 
veintidós años de edad, cuyas de
más circunstancias se ignoran, 
domiciliado últimamente en San 
Cebrian, procesado por estafa, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Júzgalo de instruc
ción del Distrito del Ensanche de 
esta villa, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde,

Bilbao 28 de Febrero de 1919. 
—El Juez de instrucción, Maria
no Ovejero.

Núv. 718.’

- MEDINA DEL CAMPO.
REQUISITORIA.

Domínguez Rodríguez, Bruno 
Emilio, hijo de Carmelo y Ma
nuela, natural deMediua del Cam
po, profesión escribiente, de 33 
años, de estatura baja, ojos casta
ños, pelo negro, rostro moreno,ce
jas al pelo, frente espacios», nariz 
regular, boca p queña y viste al 
uso del pais, domiciliado última
mente en Madrid, (Bravo Murillo 
46 2.*), procesado por estafa da 
una caza á D. Mateo Llorante, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de iustruo- 
ciou de Mediua del Campo, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Medina del Campo 13 de Mar
zo de 1919.—Adpifo G. González.

Núm. 730.

NAVA DEL REY.

Don Fertniu Lozano Contra, Juez 
de primera instancia de Nava 
del Rey y su pVrtido.

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo se siguen autos 
juicio ejecutivo, promovidos por
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el Procurador D. Aquilino Burgos 
Lago, en nombre de D. Ramón 
Banegas y Bíuegas, como apo
derado en legal forma de los al- 
baceas testainentarios de D. To
más Banegas Palazon, vecino que 
fuó d« Aranjuez, contra 0/ Pau
la García Rodrigue/., vecina de 
Sieteiglesias de Trabárteos, sobre 
cobro de doce mil cuatrocientas 
treinta y una pesetas dos cénti
mos, intereses legahs y costas, 
en los cuales obra la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

Sentencia.—Bn la Ciudad de 
Nava del Rey á seis de Marzo de 
mil novecientos diez y nueve; el 
señor D. Fermín Lozano Contra, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo 
visto los presentes, autos, juicio 
ejecutivo, seguidos á instancia 
de D. Ramón Banegas y Banegas, 
como apoderado en legal forma 
de los albaceas testamentarios de 
I). Tomás Banegas Palazon, ma
yor de edad, casado y vecino de 
Aranjuez, representado por el 
Procurador D. Aquilino Burgos 
Lago y defendido por el Letrado 
D. Mauro Miguel Romero, con
tra D.a Paula García Rodríguez, 
vecina de Sieteiglesias de Tra- 
bancos, declarada en rebeldía, so
bre pago de doce mil cuatrocien
tas treinta y uua pesetas dos céu- 
timos, intereses iegales y cos
tas; y

Fallo.—Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución ade
lánte hasta hacer trance y rema
te de los bienes embargados y oon 
su producto pagar á D. Ramón 
Banegas y Banegas como apode
rado en legal forma de los alba- 
ceas testamentarios de D. Tomás 
Banegas Palazon, la cantidad de 
doce mil cuatrocientas treinta y 
una pesetas dos céntimos, más el 
interés legal del cinco por ciento 
anual de dicha suma, desde pl 
día diez y uueve de Febrero pró
ximo pasado, en que tu vi lugar 
el requerimiento de pago y las 
costas causad>8 y que se causen 
hasta el completo pago. Notifí- 
qúese esta sentencia personal
mente á la ejecutada D.‘ Paula 
García Rodríguez y por medio de 
edictos según lo solicite la parle 
actora. Así por esta mi sentencia
lo pronuncio, mando y firmo._
Fermiu Lozano.—Rubricado.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
á fin de que sirva de notifioaoion 
á la ejecutada D.* Paula García 
Rodríguez, declarada en rebel
día, se expide el presente en Na

va del Rey á doce de Marzo de 
mil novecientos diez y nueve.— 
Fermín Lozano.—El Secretario 
judicial, Luis Médiua.

Núm. 73L.

VALLADOLID.—audiencia.

Don Emilio Frías Lomelino, Se
cretario del Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de 

' la Audiencia de esta Ciudad de
Valladolid.

Doy fó: Que en dicho'Juzgado 
se ha seguido expediente promo
vido por el Procurador D. José 
Stampa, eu nombre de D.a Juli- 
ta Luengo, sobre declaración de 
ausencia de 3U marido D. Jacinto' 
Esteban, en cuyo expedienta se 
ha dictado un auto cuya parte 
dispositiva es como sigue:

Parte dispositiva.—Vistos los 
artículos citados, los dos mil trein
ta y uno, dos mil cuarenta y 
oiucode la ley de Enjuiciamien
to civil, los ciento ochenta y uno, 
ciento ochenta y cuatro y ciento 
ochenta y seis del Cóiigo civil y 
demás aplicables de ambos textos 
legales, el Sr. D. Aureliano Bra
gado Perez, Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Audien
cia dijo: Que debía declarar y de
claraba la ausencia en ignorado 
paradero de D. Jacinto Esteban, 
y nombraba administrador de los 
bienes del mismo á su mujer do
ña Juüta Luengo López, la que 
podrá disponer libremente de los 
bienes que la pertenezcan con la 
limitaciou que establece el ar
ticulo ciento ochenta y ocho del 
Código civil, entendiéndose que 
esta declaración de ausencia ño 
surtirá efecto h isla pasados seis 
meses después de la publicación 
en los periódicos oficiales, á cuyo 
efecto la parte dispositiva de este 
auto se publicará en l> Gaceta d$ 
Madrid y «Boletín Oficial» de 
esta provincia.—Así lo acuerda 
y firma 8. 8.a eu Valladolid á seis 
de Marzo de mil novecientos diez 
y nueve de que doy fó: A ura
liano Bragado.—-Ante mí, Emi
lio Frías.

Para insertar en el «Boletín 
Oficial» expido este testimonio, 
visado por S. S.* en Valladolid á 
diez de Marzo de mil novecientos 
diez y nueve.—Emilio Frías.— 

V.* B.#, Aura iano Bragado.

Nújí. 721.

González López, María, domi
ciliada últimamente en Vallado- 
lid, comparecerá en término de 
quinto día ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito . dé la 
Audiencia de Valladolid, (Secre
taría del Sr. Nuñez), para am
pliar su declaración en causa por 
hurto (2^919) instruida por dicho 
Juzgado.

Valladolid 14 de Marzo de 
1919.—El Secretario, Licenciado 
Gregorio Nuñez.

Núm. 722. *

San Segundo San José, Anto
nio, (á) Zalospas, natural de Va
loría la Buena, de estado soltero, 
profesión jornalero, de 22 años, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, procesado por sustrac
ción de efectos, comparecerá en 
término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del Distrito 
de la Plaza deValladolid, (Secre
taría deí Licenciado Río), con ob
jeto de ser reducido á prisión.

Núm. 714.

Regimiento de Iafanteria de 
Isabel II, núm. 32.

Merino Muñoz, Pedro, hijo de 
Andrés y de Daniela, natural de 
Canillas de Esgueva, partido de 

•Valoría la Buaua, provincia de 
Valladolid, de estado soltero, de 
profesión Religioso, de veintiún 
años, dumioiiiado últimamente 
eu Encinas de Esgueva, provin
cia de Valladolid,s prooestdo por 
falta á concentración, compare
cerá en término de 30 días, ante 
el Comandante Juez instructor 

-en este Cuerpo D. Joaquiu López 
Zu’iiaga, residente en‘esta plaza, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 12 leMarzode 1919. 
—El Coman lauta Juez instruc
tor, Joaquiu López Zuloaga.

Sociedad Industrial Castellana
Por acuerdo del Consejo de Ad- 

mioÍ8tracioQ de esta Sociedad y 
con arreglo á lo preceptuado en 
el articulo 168 del Código de Co
mercio y de los artículos 17 y si
guientes de los Estatutos, se cou- 
vooaá Junta general extraordi-

esnaria de accionistas á los fin 
siguientes:

1. ° Modificación del último 
párrafo de! artículo 5.° de los g8. 
tatutos autorizando al Consejo 
para poner eu circularon 
21.000 acciones de la serie I), ,jH' 
las 57.000 retenidas en oartord 
sin el trámite de subasta, dele,-, 
minando asimismo ¡a forma y 
solemnidades en que hayan cU 
ponerse en circulación las 
3G.000 restantes el día en qU0 
fuese preciso hacerlo.

2. ° Determinación iguaimen. 
te de la forma en que hayan de 
ponerse en circulación las 21.000 
acciones á que se refiere el nuine- 
ra lo l.° de esta convocatoria y re- 
soluciones que se deriveo del 
acuerdo que reoaiga.

La Junta se celebrará el día24 
de los corrientes á las cuatro de 
la tarde en él Salón de actos del 
Círculo Mercantil, Industrial y 
Agrícola de esta Ciudad.

Los señores Accionistas deberán 
tener presente para el ejercicio 
de sus derechos las disposiciones 
contenidas en los artículos 19. 
21, 22 y 23 da dichos Estatutos.

Valladolid lo de Marzo de 
1919.—Pbr acuerdo del Consejil 
de Administración: El Conseje
ro Secretario habilitado, Florea- 
tin Bobo Diez.—V.# B.°.—El Pre
sidente del Consejo de Adminis
tración, Moisés Carballo.
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Bañes ds España.—Valladolid.
Habiéndose extraviado el ex

tracto de inscripción número 
188 666, expedido el 11 de Roero 
de 1918, á favor de D. Eduardo 
Buitrón Sautana, comprensivo 
de una acción del Banco de Espa
ña número 93.526, se anuociaal 
público por tercera y última vez, 
para que quien 86 crea con dere
cho á reclamar, lo verifique den
tro del plazo de dog meses, á con
tar desde la fecha de la primera 
inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia, según de- 
.termioaa los artículos 6.° y 28 
del vigente Reglamento del Bao* 
co; advirtiendo que, transcurrido 
dicho plazo sin redamación de 
tercero, se expedirá duplicado de 
dicho extracto, cousiderandoanu- 
lado el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsa
bilidad.

Valladolid 17 de Marzo de 1919. 
—El Secretario, José De‘Lapí.
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